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Gobierno Municipol 2022-2026 ásB
Porque Centrol de Sonto Bórboro
Sonto Bórboro, Honduros
22lOt

) Justiclo Municipol.
Múúicipahdád d4 sa¡t¿ Bárb.r.

Ordenanzas del mes de Junio 2023

01 TIENDAS Y NEGOCIOS

02 FARMACIA SAN JUAN

03 COI\¡ERCIAL YOLY

o4 HELADOS CENIT

05 LAVANDERIA DOir,lICAS

06 TIENDAS DOMINGUEZ

07 VETERINARIO ORELLANA

08 CON¡ERCIAL GICELL

09 FARNACIA LOS ANGELES

'10 CONSULTORIO DENTAL

'11 ESTACIONAI\¡IENTO PINEDA

12 ALOEA LOS LAURELES

13 DENIS MIRANDA

14 ALDEAS, LOS LAURELES, LAS QUEBRADAS, EL OCOTILLO, LAS FLORES, EL CIELITO Y LA PEÑA

SERGIO PEROOMO

16 VECINOS ALDEA SAN LUIS PLANES
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Gobierno Municipol 2022-2026 ¿sB) Justicio Municip«rtPorque Cent
Sc¡nto Bórbo
22lOt

Mú¡cit'_\¡¡d d. s.dt¡ A&bsr¡

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: LA ALDEA tOS LAURELES SB.

El suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigu iente ORDENANZA:
coNslDERANDo: Que tiene la categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE I.A PRESENTE SE LE ORDENA Y PROHIBE TIRAR BASURA EN tA QUEBRADA
PARQUE NACIONAI. DE fTO OBEDECER PROCEDERÁ A MULTAS s,MO.OO CORRESPONDIENTE
POR DESOBEDIENCIA A [A tEY.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BARBARA 05 DE JUNto DEt Año 2023.
JMSB 011

NEZ R
!,1

1§2¡ municipal de justicia
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Gobierno Municipol 2022-2926 I SB) Justicia Munici.pot

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: TIENDAS Y NEGOCIOS.

TIENDA DOMINGUE.

El suscrito Juez de Policfa de este Termino Municipal en uso de las facultades que
Ia ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:
CONSIDERANDO: Que tiene la CategorÍa de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.

ONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE TA PRESENTE SE I.T ORDENA A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS Y
PRODUCTOS qUE SE ENCUENTRE ETi¡ ACERAS Y EN VIA PUBLICAS YA QUE EL REGIáMENTO DEt
cesco xrsróRlco No Lo pERMtrE y LA colocActón or rcs MANeuf No pUEDEN EsrAR
AFUERA DEt f{EGOCIO Y NEGOCIOS qUE NO CUMPLEN COT{ IA MEDIOAS DE RóTULO§. DE NO
OBEDECER PROCEDERA A MULTAS POR DESOBEDIENCIA A LA I."EY.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a{a
aplicación de la multa conforme a la ley.

§ANTA BARBARA 01 DE Jur{to DEr Año 2023.
iMSH O05

municipal de justiciaDire
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Gobierno Munic¡pol 2022_2026

ORD

-sBJustic¡cr Municipot

PAL

PARA: TTENDAS y NEGOCIOS.
I.AVANDERIA DAMICAS.

Por tanto cúmplase.
se le Advierte de no acatar ra presente disposiciones Municipares se exponen.a laaplicación de la multa conforme, t, i"lr.-'-"""'''",

SANTA BARBARA 0t DE Jutrllo oEtA¡qo 2023.

E fvlNANZA UN lcr

fl;TiJ::#:L:il:J:'r de este rermino Municipar en uso de ras racurtades que

ffi il[:,3":t;::,':*n#Hffi 
,entosJurídicosMuniciparesras

eoNs'dilñ;; ;;:"J:""':J::I11' ff i:li:ff 
,l,: 

:::"ft ,, : ;, *", r.,.,.ciudadana en er ámbito Municipar, 
"rirol".,-ri"*o ros derechos y deberes de rosvecinos, rimitaciones v restricciones 0"ra i;;;r;;,ca convivencia.

l:I-MlDro DE rA PRESENTE sE r."E oRDENA A RET|RATpRoDucroseueseercu*rn-erx^..,ür?ürii?iá,r,:irrXl?rr:r?:¿T.r":iffi 

.ltrj::^1'J,.^ff3;3;i.:Ty,r' ' 
* iááü.ili, i: 19, "A,,eur 

No puEDEN EsrAR
oBED.E.ER ñ_._rffi;ffii,ff[rr:.¿.#1":r.X[iT,.o'," niii,o[ rii,or"r...?.rl ,, *"
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

municipal de justicia
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Gobierno Municipot ZO22- 2026

ORDEN ANZAMUNICIPAL

-sBJr¿sticin F4unicípct)

PARA: TIENDAS y NEGOCIOS.
HETADOS CENIT.

El Suscrito Juez de policía de
la ley le confiere, emite la sig
CONSIDERANDO: eue tiene
Ordenanzas o acuerdos que
COI{SIDERANDO: eue son
Ciudadana en el ámbito Mu
vecinos, limitaciones y restri

Municipal en uso de las facultades que
ANZA:

icipal de justicÉ

este Term¡no
uiente ORDEN

la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
son normas de aplicación General.
ordenanzas de policía las que regulan la convivencia
nicipal, establecímiento los derechos y deberes de los
cciones para la armónica convivencia.

PoR MEDI0 DE tA PRESENTE sE LE ORDENA A RETIRAR, ToDo,po DE oBJEro coNos yPRoDUcTos quE sE ENCUENTRE EN AcERAs Y EN víA PuBtIcA§ YA qUE EL REGLAMENTO DETcAsco HlsTóRtco NO LO PERM]TE y LA COtOcActOn oe ros MANlqUÍ NO PUEDEF¡ ESTARAFUERA DEL NEGOCIO Y NEGOCIOS QUE NO CUMPI."EN CON tA MEDIDAS DE RóTUIOS. DE NOOBEDECER PROCEDERA A MUITA§ POR DESOBEDIENCIA A LA I.EY.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmpfase.
se le Advierte de no acatar ra presente dísposiciones Municipares se exponen a ráaplicación de la multa conforme a la ley.

sE¡¡ta sARg¿RA 01 DE JUNto DELAño 2023.
JMSB 00J

r mun



Gobierno Municlpot ZOZ2-2AZA E5B
Justicia [*.tuniclptrt)

PARA: TIENDA§ Y NEGOCIOS.
FARMACIA SAN JUAN.

El Suscrito Juez de policía de
la ley le confiere, emite la sig

ORDENAN A MT,NICIPAL

mino Municipal en uso de las facultades que
RDENANZA:

este Ter
uiente O

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE LE ORDENA A RETIRAR, TODO T]PO DE OBJETO CONOS Y
PRODUCTOS QUE SE ENCUENTRE €N ACERA§ Y EN VíA PUBI.ICAS YA QUE Et REGLAMENTO DEL
cAsco HtsróRtco r{o to pERM¡TE y rA colocActó¡¡ or ¡_os MANtqul No puEDEN EsrAR
AFUERA DEL NEGOCIO Y NEGOC|oS qUE f'JO CUMPIEN CON tA MEDTDAS O¡ RótUtOS. or rr¡O
OBEDECER PROCTOTRA N MULTAS POR DESOBEOIENCIA A I.A lEY.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

CONSIDERANDO: eu
Ordena nzas o acuerd
€ONSIDERANDO: eu
Ciudadana en el ámb
vecinos, limitaciones

SANTA BARBARA 01 DE JUNIo DEtAÑo 2023,
!flils8 {r01

e tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
os que son normas de aplicación General.
e son ordenanzas de policía las que regulan la convivencia
ito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
y restricciones para la armónica convivencia.

Por tanto cúmplase.
se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponene la
aplicación de la multa conforme a la ley.

municipal de justicia
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Gobierno MuniciPol 2022-2026 r-? JLrsticto Municipai

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: TIENDAS Y NEGOCIOS.
TAiMACIA LOs AN6ETEs.

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

la ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:

CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplícación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE tA PRESENTE SE LE ORDET{A A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS Y
PRODUCTOS qUE SE ENCUENTRE EN ACERAS Y EN VíA PUBTICAS YA qUE EL REGIAMENTO DEt
CASCO H¡STóRICO NO LO PERMITE Y I.A COLOCACIÓT'¡ OE tOS MAT{IQUí NO PUEDEN ESTAR

AFUERA DEL NEGOCIO Y NEGOCIoS qUE NO CUMPLEN CON LA MEDIDAS OE RÓTUTOS. DE NO
OEEDECER pRocEDERÁ A MULTAS PoR DESoBEDIENCIA A ¡.A LEY.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen. a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

slrre BARaaRA 01 DE ruñlo DEtAño 2023.
,MsB 008

municipal de justicia
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Gobierno MuniciPol 2A2?'2A26 :SE
,-lusticia MuniciPot

ORDENANZA

PARA: TIENDAS Y ilEGOCIOS'

COMERCIAT GICETL

aplicación de la multa conforme a la ley'

se¡¡tl gARgana 01 oE JUNIo DEt AÑo 2023'

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que

f. f", I i""n"re, emite la siguiente ORPENANZA: 
-^^+^. r,,rí¡riras h¡rrnicio¿

CONSIDERANDO: Que tiene la Cateforía de lnstrumentos Jurídicos Municipales la:

ordenanzas o acuerdos qr" ron noi.r, de aplicación General'

CoNSIDERANDo: quu 
';o'J"ianzas 

de Policía las que regulan la convivencia

Ciudadana en el ámbito f'f i¡t¡p'l' establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y 
'"it¡tt¡on"s 

para la armónica convivencia'

POR MEDIO DE IA PRESEilTE SE LE ORDENA A REfiRAA' TODO TIPO DE OBJEÍO CONOS Y

pRoDucros our r. .**'n]';; il il;*; iEN víA PUBLI.A' YA QuE EL REG'AMENT' DEL

cAsco HlslóRrco ryo Lo,Jiü',ii'iññroii.lón-os r-os MANnuf No PUEDEN EsrAB

AFUERA DEL NEGO''O 
' 
*,iüióiqUE f.IO CUI'IPTEN CON IA MEDIDAS DE RófUtOS' DE NO

3l-rililñ;¿.*nÁ n uums PoR DEsoBEDTENctA A rA LEY'

Ayudemos a mantener un municipio ordenado'

Por tanto cúmPlase.

se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponé.n a la

MUN CIPAL

I municiPal de iusticiaDi



Gobierno Municipot 2022-2026

ORDENANZA MUNICIPAL

:SB
Justicia tsiunicipcl)

PARA: TIENDAS y NEGOCIOS.
CONSULTORIO DENTAL.
El Suscrito Juez de poricía de este Termino Municipar en uso de ras facurtades quela ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA
coNslDERANoo: eue tiene r. crt"go*i-Ertilrentos Jurídicos Municipales rasOrdenanzas o acuerdos que son normas de aplícación General.
.'NSIDERAND.: eue son ordenanzas de poricía ras que reguran ra convjvenciaciudadana en er ámbito Municipar, estabrecimiento ros derecho, v a"¡.r"ri.'ü,
vecinos, limitaciones y restricciones para ra armónica convivencia.

POR MEDIO DE IA PRESENTE SE LE ORDENA A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS YPRODUCTOS QUE SE ENCUENÍRE EN ACERAS Y Cr.¡ VfE PUSI.ICAS YA QUE Et REGLAMEI,¡TO DETcesco xlsróntco No Lo pERMrrE y u cotoc¡clor ós r.os ru¡rrquf No puEDEN EsrARAFUERA DEL NEGooo y NEcocros euE no curupun cáN LA MEDTDAs og Rórutos. oe ¡¡ooBEDEcER pnocroEnÁ ¡ MUITAs poR oesoaeolerrrclA e r¡ uv.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
5e le Advierte de no acatar ra presente disposiciones Municipares se exponen a raaplicación de la multa conforme a la ley. 

rv L^o,v"r

sei¡re gAngARa 01 DE JUNto ortaño zoz¡.
¡trsB ff 9

municipal de justicia

ffi
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Gobierno Municipot 2A22-2026 ;§ffi
Justicia fv,tunicipat

ORDENA NZA MUNICIPAL

PARA: TTENDAS y NEGOCTOS.
COMERCIAT YOLY.

El Suscrito Jue¿ de policía de
la ley le confiere, emite la sig

Municipal en uso de las facultades que
ANZA:

este Termino
uiente ORDEN

POR MEDIO DE IA PRESENTE SE LE ORDENA A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS YPRODUCÍOS QUE SE ENGUEI{TRE EN ACERAS V ¡ru VfN PUSUC¡S YA QUE EL REGIAMENTO DEtCASCO HISTóRICO NO LO PERMITE Y IÁ COTOCACIÓru Or IOS MANIqUí NO PUEDEN ESTABAFUERA DEt NECOCIO Y NEGOC|oS qUE NO CUMPTEN CON tA MEDIDAS Og RóTUIOS, Or ruOoBEDEcER pRocEDERA A MULTAs poR DEsoBEDTENctA A [-d LEy.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales. se exponen a laaplicación de la multa conforme a la ley.

CONSIDERANDO : Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipdles iasOrdenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
coNst DERANDO: Que son ordenanzas de policía las gue regulan la convivencia
Ciudadana en el á mbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de losvecínos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencta.

sAt*la aAn¡ena 01 DE JUNIO DEL
lMsa m2

municipal de justicia

)



Gobierno Municipol 2A22-2026

ORDENAN ZAMUNICIPAL

:SB
Justicio Munlcipol.)

PARA: TIENDAS y NEGOC|OS.
VETERINARIA ORELIANA.
El Suscrito Juez de policía de
la ley le confiere, emíte ia sig

Municipal en uso de las facultades que
ANZA:

JIMENEZ RIV
r municipal de justicia

este Termino
u¡ente ORDEN

POR MEOIO DE LA PRESENTE SE TE ORDENA A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS YPRODUCTOS QUE SE ENCUENTRE EN ACERAS Y EN VIA PUBTICA§ YA QUE EL REGIAMENTO DEL
CASCO HISTÓRICO NO tO PERMITE Y TA COLOCACIórr Or IOS MANIQUí NO FUEDEN ESTAR
AFUERA DEL NEGOCIO Y NEGOCIOS qUE f{O CUMPI.EN CON IA MEDIDAS DE RÓTULOS. DE I{O
OBEDECER PROCEDERA A MUTTA§ POR DESOEEDIENCIA A LA LEY.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

CONSIDERANDO: eue
Ordenanzas o acuerdo

NSt ERANDO: Que
Ciudadana en el ámbit
vecinos, limitaciones y

SANTA BARBARA 01 DE JUNto ogl nño zoz¡.
i&its8 006

tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Munícipales ias
s que son normas de aplicación General.
son ordenanzas de policía las que regulan la convivencia

o Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
restricciones para la armónica convivencía.

Por tanto cúmplase.
5e le Advierte de no acatar ra presente disposiciones Municipares se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

,ffi



Gobierno Municipol 2022-2026

=sBJustlclo Municipot)
Múr¡r,.¡ d at SeÉ E¡:id¿

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: TIENDAS Y NEGOCIOS.
ESTACIONAMIENTO PINEDA.
El suscrito Juez de policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la sigu¡ente ORDENANZA:
coNslDERANDo: Que tiene ra categoría de rnstrumentos Jurídicos Municipares ras
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: eue son ordenanzas de poricía ras que reguran ra convivencia
ciudadana en el ámbito Municipar, estabrecimiento ros derecños y deberes de ros
vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE I.A PRESENTE SE LE ORDENA A RETIRAR, TODO TIPO DE OBJETO CONOS Y
PRODUCTOS QUE SE ENCUENTRE EN ACERAS Y ET'I VíE PUBTICAS YA QUE ET REGIAMENTO DEt
cAsco HtsróRtco No ro pERMtrE y lA cotocActóru oe ros MANtqul No puEoEN EsrAR
AFUERA DEL NEGOCIO Y NEGOC'OS QUE NO CUMPLEN CON TA MEDIDAS Og RÓTUIOS. OT IO
oBEDEcER pRocEDERA A MUrrAs poR DEsoBEDtENctA A t-A LEy.
Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase,
se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

SANTA BARBARA 01 DE JU
JMSB OlO

D¡ municipal de justicia

r:
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Gobierno Municipol 2022-2026

=sB) Justtcicr MunicipotPoralI
Sont(
22tOt

¡aui.D.l¡d.d d. §ú.. t arbs.

ORDENANZA MUNIC¡PAL

PARA: SERGIO PERDOMO.

El Suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:
CONSIDERANDO: Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurldicos Municipales las

Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
Ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los

vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE tES ORDENA Y qUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO TIRAR

BASURA EN 1A PIANTA POTABILIZADORA DE AGUA MUNICIPAL. DE NO OBEDECER Y ACATAR

tA OROEN SERÁN MULTADOS.

Por tanto cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la

aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BARBARA 23 oE JUNto DEtAño2oz3.
JMSE 0014

Dir municipal de iusticia

fl
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Gobierno Municipot 2022-2026

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: VECTNOS ATDEA SAN tUtS ptANES SB.

I! a- 
-.i.51,

Justiclo Municipott'c, rq r

S(Jnt(
2210r

Mu.¡p.¡¡d.d d. set. ¡¡¡6¡,¿

El Suscrito Juez de policía de
la ley le confiere, emite la sig

Ciudadana en el á

Municipal en uso de las facultades que
ANZA:

este Termino
uiente ORDEN

CONSIDE RANDO : Que t¡ene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Muníci pales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
CONSIDERANDO: Que son ordenanzas de policía las que regulan la convivencia

mbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restr¡cciones para la armónica convivencia.

Por medio de la presente se le ordena, que liberen ras cunetas para que no obstruya er paso de
las agua lluvias' De no obedecer se procederá hacer er trámite correspondieite por este
departamento

Por tanto cúmplase.
5e le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

sANTA BARBARA 26 DE ¡uNto DEL Año 2023.
JMSE 0015

municipal de justicia

I

q
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Gobierno Municipol 2022-2026 :SB) Justicio Munlcipot

ORDENANZA MUNICIPAL

PARA: DENIS MIRANDA.

El suscrito Juez de Policía de este Termino Municipal en uso de las facultades que
la ley le confiere, emite la siguiente ORDENANZA:
coNSIDERANDO : Que tiene la Categoría de lnstrumentos Jurídicos Municipales las
Ordenanzas o acuerdos que son normas de aplicación General.
cONSIDERANDO: Que son ordenanzas de Policía las que regulan la convivencia
ciudadana en el ámbito Municipal, establecimiento los derechos y deberes de los
vecinos, limitaciones y restricciones para la armónica convivencia.

POR MEDIO DE IA PRESENTE SE tE ORDENA A NO ESTACIONAR Et BUS FRENTE AI, CENTRO
SALUD DE IA AI.DEA TOS LAURE1¡S, YA qUC OBSTACULIZANDO Y CAUSA PETIGRO A tAS
pERsoNA. DE No oBEDEceR pnocrornÁ HACER TRAMITE coRREspoNDIENTE poR
OESOBEDIENCIA A IA tEY.

Ayudemos a mantener un municipio ordenado.

Por tanto cúmplase.
Se le Advierte de no acatar la presente disposiciones Municipales se exponen a la
aplicación de la multa conforme a la ley.

SANTA BARBARA os DE JUNto DE rño zoz¡.
JMSB 012

MEN RIVERA
r municipal de justicia

-¡
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